
24748 Jueves 25 julio 1991 BOE núm. 177

19186

gún afán de lucro, todo tipo de actividades encaminadas a la promo
ción de valor social, humano y trascendente de la vida humana y de
los derechos humanos inherentes a ella y a su defensa, ayuda y pro
tección desde la concepción hasta la muerte natura1»,

Cuarto.-EI Patronato de dicha Institución se encuentra constitui
do por doña María Teresa Segura Fems, doña Maria Rosa González
Pérez, don Julio Gonzalo González, don Manuel Gonzalo González,
doña Francisca Caslañ6n Diaz, don Gregario Pozo Crespo. doña
María Teresa Ruiz Aleón, doña María Socorro Cid Fertes, doña Ma
tilde Pérez Jover, doña Concepción Bermejo Ruiz y la Asociación de
la Vida Humana «ADEVIDA», representada por doña Maria Teresa
Segura Ferns, correspondiendo el desempeño de los cargos del Patro
nato a las siguientes personas: Presidenta, doña Maria Teresa Segura
Ferns; Vicepresidente, don Julio Gonzalo González; Secretario, don
ManuqJ Gonzalo González; Vicesecretaria, doña Maria Rosa Gonzá
lez Pérez; Tesorero, don Gregorio Pozo Crespo, y Censor de Cuentas,
don José Luis Tafur Ruiz.

Quinto.-Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundaci6n
queda recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expre
samente el carácter gratuito del cargo de Patrono, estando dicho 6r
gano de gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación
de Presupuestos al Protectorado.

Sexto.-Los bienes adscritos a la Fundaci6n tienen un valor de
5.420.000 pesetas, como· se recoge en la escritura de constitución, es~
tando depositados a nombre de la misma en el «Barclays Bank, Socie
dad Anónima Española», sucursal de San Francisco de Sales, 38, Ma~
drid.

Séptimo: La Dirección Provincial del Ministerio de Trabajo y Se
guridad Social de Madrid, al elevar el expediente lo acompaña de in~
forme en el que se manifiesta que se han cumplido los requisitos y
trámites legales, habiéndose concedido el. preceptivo tramite de
audiencia, sin que durante el mismo se haya fonnulado alegación al
guna, según se acredita en la certifieaci.6n que se acompaña, por 10
que se propone sea otorgada la clasificación solicitada.

Octavo.-Sometido el e,pediente al preceptivo informe del Servicio
Juridico del Departamento éste es facilitado en sentido favorable, pu·
diéndose acceder a la clasificación solicitada. -

Vistos la ConstitUción Española vigente, el RcaJ Decreto y Ja Ins
trucción de 14 de marzo de J899, Jos Reales Decretos de 8 de abril de
1985,11 de julio de 1988, 20 de julio de 1988 Y la Orden de 12 de
enero de 1989.

Fundamentos de Derecho

. Prim~ro.-Esta·Subsecretaría es competente para' resolver el presen
te expe(hente en uso de las atribuciones que, en orden al e~l'C1cio del
Protectorado del Gobierno sobre las Fundaciones Beneficas Par
ticulares,· tiene delegadas de la Titular del Departamento por el ar.
tículo P.,de la Orden de 12 de enero de 1989, en relación con los
Reales Decretos 530/1985, de 8 de abril, 72711988, de 11 de,·ulio por
el que se reestructuran los Departamentos Ministeriales. 791 1988, de
20. d.e julio por el que se ~etermina ·la estructura orgánica .iniciar del
MlDlstcno de Asuntos SOCIales y el articulo 7, facultad primera, de la
Instrucción de Beneficencia de 14 de marzo de 1899, en el que se es
tipula que corresponde al Protectorado de) Gobierno la facultad de
clasificar las Instituciones de Beneficencia.

Segundo.-Conforme previene el artículo 54 de la Instrucción cita~
da, el promotor del presente expediente de clasificación se encuentra
legitimado por tener el carácter de· representante legal de la Funda
ción, según consta en la documentación obrante en el expediente.

Tercero.-El artículo 4 del Real Decreto de 14 de marzo de 1899.
dice que son de Beneficencia todas las Instituciones creadas y dotadas
con bienes particulares y cuyo patronazgo y administración hayan
sido reglamentados por los respectivos fundadores. circunstancias to
das ellas que concurren en el presente expediente.

Cuarto.-El capital fundaCional, de un valor de 5.420.000 pesetas,
se estima, como recoge el artículo 5S de la Instrucción, suficiente para
el cumplimiento de los fines benéfico~asistenciales señalados a la Ins.
titución, que se relacionan en el apartado tercero de los antecedentes
de hecho.

Quinto.-EI Patronato de dicha InstituciÓn se encuentra constitui
do por doña Maria Teresa Segura Ferns, doña Maria Rosa González
Pérez, don Julio Gonzalo González, don Manuel Gonzalo Oonzá1ez,
doña Francisca Castañón Diaz. don Gregario Pozo Crespo, doña
María Teresa Ruiz Alcón, doña Maria Socorro Cid Fortes, doña Ma
tilde Pérez Jover, doña ConCC'pción Bermejo Ruiz, correspondiendo el
d:esempeño de los cargos del Patronato a las siguientes personas: Pre
SIdenta. doña Maña Teresa Segura Ferns; Vicepresidente, don Julio
Gonzalo González; Secretario, don Manuel Gonzalo González; Vice
secretaria, doña Maria Rosa González Pérez; Tesorero, don Gregario
Pozo Crespo, y Censor de Cuentas, don José Luis Tafur Ruiz.

Sexto.- Dicho Patronato queda obligado a rendir cuentas y pre
sentar presupuestos anualmente al Protectorado del Gobierno y SIem
pre a justificar el cumplimiento de las cargas de la Fundación cuando

_fuese requerido al efecto. por e~ Protectorado.

Séptimo.-Sometido el expediente al preceptivo informe del Servi
cio Jurídico· del Departamento éste es facilitado en sentido favorable,
pudiéndose acceder a la clasificación solicitada.

Este Departamento ha tenido a bien acordar:

Primero.-Que se clasifique como de Beneficencia Particular de ca
rácter mixto la Fundación «En Defensa de la Vida Humana ADEVI
DA-Madridl), instituida ·en Madrid.

Segundo.-Que se confirme a las personas relacionadas en el apar
tado quinto de los fundamentos de derecho de la presente Orden
como miembros del Patronato de la Fundación, quedando obligado a
presentar presupuestos y rendir cuentas periódicamente al Protectora·
do y ,sujeto a acreditar el cumplimiento de las cargas fundacionales.
cuando para ello fuere requerido por dicho Protectorado, debiendo
atenerse a las previsiones fundacionales en cuanto al nombramiento
de las personas que han de sustituirles en sus cargos y dando cuenta
al Protectorado cuando tal evento se produzca.

Tercero.-Que Jos bienes inmuebles propiedad de la Fundación,
cuando Jos hubiere, se inscriban a nombre de la misma en el Registro
de la Propiedad correspondiente y que 105 valores y metálico sean de·
positados en el establecimiento bancario que el propio Patronato de
termine, a nombre de la Fundación.

Cuarto.-Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 8 de mayo de 1991.-P. D. (Orden de 12 de enero de 1989),
el Subsecretario, José Ignacio Perez Infante.

ORDEN de 24 de mayo de 1991, clasificando la Funda
ción «Enresa» inslilllida en Madrid, como de Beneficencia
Particular de carácter asistencial.

Visto el expedí.ente instruido para la clasificación de la Fundación
«Enresa», instituida en Madrid.

Antecedentes de hecho
Primero.-EI Patronato de la Fundación, presentó en este Departa

mento escrito solicitando la clasificación como de Beneficencia Par
ticular de la Institución.

Segundo.-Entre los documentos aportados en el expediente por el
peticionario obra la escritura de constitución de la Fundación, otor
gada ante el Notario de) Ilustre Colegio de Madrid don Ignacio Solís
Villa, con fecha 27 de diciembre de 1990, con el número 1.803 de su
protocolo. en la que constan los Estatutos por los que ha de regirse
y la relación de bienes que constituyen su patrimonio, asi como copia
de la escritura de aceptación de cargos otorgada con fecha 21 de ene-
ro de 1991 ante el mismo Notario con número 79 de su protocolo.

Tercero.-En el articulo 5 de los Estatutos queda determinado el
fin de la Fundación, que será la prestación de servicios asistenciales
de manera que se impulse y desarrolle el bienestar social de aquellas
poblaciones situadas en el ámbito de influencia de las instalaciones de
ENRESA, pudiendo, además. apoyar la educación, la enseñanza y la
investigación en materias sociales y fomentar además su progreso téc
nico y económico. No obstante. la Fundación podrá desempeñar sus
cometidos en otros campos y en particular en todos aquellos destina
dos a contribuir al mantenimiento, conservación y difusión de la im
portancia del patrimonio medioambiental.

Cuarto.-EI Patronato de dicha Institución se encuentra constitui·
do por don Juan Manuel Kindelán Gómez de Bonilla, como Presi
dente; don Alberto López Ga.reía, como Vicepresidente; don Santiago
Gallego Lago como Secretario y, como vocales: Don Valentin Gonzá
lez Oareía, don Mariano Cristóbal Molina Martín y don Andrés Emi
lio Guerra-Librero Parrefto.

Quinto.-Todo lo relativo al gobierno y. gestión de la Fundación
queda recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expre
samente el carácter gratuito del cargo de Patrono, estando dicho or
gano de gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación
de Presupuestos al Protectorado.

Sexto.-Los bienes adscritos a la Fundación tienen un valor de cin
cuenta millones de ~tas, como se recoge en la escritura de constitu·
ción estando depOSitados a nombre de la misma en el Banco Exterior
de España.

Séptimo: La Dirección Provincial del Ministerio de Trabajo y Se
guridad. Social de Madrid, al elevar el expediente 10 acompaña de in
forme en el que se manifiesta que se han cumplido los requisitos y
trámites le~ales, habiéndose concedido el preceptivo trámite de
audiencia, sm que durante el mismo se haya formulado alegación al
guna según se acredita en la ccnificación que se acompaña, por lo
que se propone sea otorgada la clasificación solicitada.

Octavo.-Sometido el expediente al preceptivo informe del Servicio
Jurídico del Departamento éste es facilitado en sentido favorable, pup

diéndose acceder a la c1asificaci6n solicitada.
Vistos la Constitución Española vigente, el Real Decreto y la Ins

trucción de 14 de marzo de 1899, los Reales Decretos de 8 de abril de
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1985. 11 de julio de 1988, 20 de julio de 1988 y la Orden de 12 de
enero de 1989.

FudamentOll de Deredto

Primero.-Esta Subsecretaria es competente para resolver el presen·
te expediente en uso de las atribuciones que, en orden al ejercicio del
Protectorado del Gobierno sobre las Fundaciones Beneficas Par
ticulares. tiene delegadas de la Titular del Departamento por el ar
tículo 1." de la Orden de 12 de enero de 1989, en relación con los
Reales Decretos 530/1985. de 8 de abril, 72711988, de 11 de julio por
el que se reestructuran los Departamentos Ministeriales. 791/1988, de
20 de julio por el que se determina la estructura orgánica inicial del
Ministerio de Asuntos Sociales y el articulo 7. facultad primera, de ta
Instrucción de Beneficencia de 14 de marzo de 1899, en el que se es
tipula que corresponde al Protectorado del Gobierno la facultad de
clasificar las Instituciones de Beneficencia.

Segundo.-Conforme previene el articulo 54 de la Instrucción cita
da, .el promotor del presente expediente de clasificación se encuentra
legitimado por tener el carácter de ~resentante legal de la. Funda..
ción, según consta en la documentación obraote' en el expediente.

Terccro.-El artículo' 4 del RealDec::n:to de 14 de marzo de 1899~

dice que son de BeneflCCftcia todas las Instituciones creadas '1 dotadas
con bienes particulares y cuyo patronazgo y administración hayan
sido reglamentados por los respectivos fundadores, circunstancias lO-
das ellas que conC\!"fCn en el presente expediente. . . .

Cuarto.-EI capital fundaaonal, de un valor de aocucnta tn1llones
de pesetas. se estima. como recose el articulo S8 de la Instl'llCCión, su
ficiente para el cumplimiento de los fmcs Benéflco-Asistenciales seña
lados a la Institución, que se relacionan en el apartado tercero de los
antecedentes de hecho.

Quinto.-EI Patronato de dicha Institución se encuentra constitui
do por Juan Manuel Kindelán ,Gómez de Bonilla. como Presidente;
don Alberto López Gareía, como Vicepresidente; don Santiago Galle
go Lago como Secretario Y. como vocales: Don Valentin González
García, don Mariano Crist6bal Molina Martín y don Andrés Emilio
Guerra-Librero Parreño.

Sexto.-Dicho Patronato queda obligado a rendir cuentas y ~rescn
tar presupuestos ánualmente al Protectorado del Gobierno y siempre
a justificar el cumplimiento de las cargas de la Fundación cuando fue
se r:9uerido al efecto por el Protectorado.

Séptimo.-Sometido el expediente al preceptivo infonne del Servi
cio Jurídico del Departamento éste es facilitado en sentido favorable,
pudiéndose acceder a la c1asiflQ1.CÍón soUcitada. "

Este Departamento ha tenido a bien acordar:

Primero.-.Que se clasifique como de Beneficencia Particular de ca
rácter asistencial la Fundación «Enresa», instituida en Madrid, calle
de Emilio Vargas, número 7.

Segundo.-Que se confirmen a las personas relacionadas e~ el
apartado. quinto de los fundamentos de derecho de la presente Orden
como miembros del Patronato de la Fundación. quedando obligado a
presentar presupuestos y rendir cuentas periódicamente al Protectora
do y sujeto a acreditar el cumplimiento de las cargas fundacionales,
cuando para ello fuere cequendo por dicho Protectorado, debiendo
atenerse a las previsiones fundacionales en cuanto al nombramiento
de las personas que han de sustituirles en sus cargos y dando cuenta
al Protectorado cuando tal evento se produzca.

Terc:ero.-Que los bienes inmuebles propiedad de la Fundación,
cuando los hubiete, se inscriban lt nombre de la misma en el Registro
de la Propiedad correspondiente y que los valores y metálico sean de
positados en el establecimiento bancario que el propio Patronato de
termine, a nombre de la Fundación.

Ctiarto.-Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 8 de mayo de 1991.-P. D. (Orden de 12 de enero de 1989),
el Subsecretario. José Ignacio Pérez Infante.

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 5 de junio de 1991, de la Universidad
de ExtreltUldura, por la que se ejecuta en sus propios tér~

minos la sentencia número 163 dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Extremadura, en el recurso conrencioso-adminis~

trativo 13911990. promovido por don Alfredo Glmeno Ortiz.

En el recurso contencioso-administrativo número 139/I990, segui
do a instancia de don Alfredo Gimeno Ortiz. contra la Universidad
de Extremadura, y que versa sobre resolución del Rectorado de la

misma denegando el recurso de reposición contra acto administrativo
sobre valoración de méritos docentes, se ha dictado sentencia por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Extremadura, con fecha 2 de abril de 1991, cuya parte dispo
sitiva contiene el siguiente pronunciamiento:

((Fallamos: Que estimando el presente recurso de personal número
139/1990 promovido por don Alfredo Gimeno Ortiz, contra la Reso
lución de 1 de febrero de 1990 que confirmó la anterior del 16 de oc
tubre de 1989 negando la peticion realizada de serie evaluado el "mé
rito docente" al I de abril de 1990 como factor integrante del comple
mento específico del profesor universitario recurrente, debemos de
anular y anulamos tales resoluciones por no ajustarse a derecho, reco
nociendo el que tiene el actor de ser evaluado positivamente su "méri
to docente" como factor integrante del complemento específico, desde
el I de abril de 1990, y todo ello sin hacer condena en las costas.»

En su virtud, este Rectorado de conformidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dis
~to.la publicación de.dic~oJallaeII el ((llol.ctín Qficial del ~tado»para general 'Conocimiento ·ycumplimiento .en:sU$',i'ropigs.~nosde·
la mencionada sentencia:. . . , ,

, '

Badajo%, S de junio de 199I.-EI Rector, Antonio Sánchez Mi
siego.

COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PAIS VASCO

RESóLUCION de 21 de mayo de 1991, de la Dirección
de Administración Industrial, por la que se prorroga la ho~

mologación concedida al producto bituminoso Kubertol
PO-Gris~4-Elast6mero.fabricado por la empresa «Sán~

chez-Pando. Sociedad Anónima». en el Valle de Trápaga
(Vizcaya).

Recibida en la Dirección de Administración Industrial la solicitud
presentada .por don Ricardo Sánchez-Pando. en representación de la
empresa «Sanchez-Pando, Sociedad Anónima», con domicilio social
en Valle de Trápaga, paseo de la Estación, sin número, Territorio
Histórico de Bizkaia, para la prórroga de la homologación concedida
al producto bituminoso Kubertol-PQ-Gris-4-Elastómero, fabricado
por la citada empresa en su instalación industrial ubicada en Valle de
Trápaga (Bizkaia).

Vistas las Resoluciones de 10 de abril de 1989 y 2 de mayo de
1990 de la Dirección de Administración Industrial por las que se pro
rrop la homologación concedida al producto bituminoso Kubertol-PO
Gns4-EJastómero con la contraseña de homologación' DBI-0046 P.

Visto el Decreto 10'/1988, de 12 de febrero, por el que se comple
mentan, modifican y actualizan determinados preceptos del Regla
mento General de las Actuaciones del Ministerio de Industria y Ener
gía en el campo de la normalización '1 homologación, aprobado por
Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción exigida por fa legislación vigente que afecta al producto cuya
prórroga de homologación solicita.

Esta. Dirección de Administración Industrial de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 27511986, de 25 de noviembre, sobre Calidad
y Seguridad Industrial ha acordado conceder la prórroga de homolo
gación del producto bituminoso Kubertol·PO-Gris-4-Elastómero, fa·
bricado por «(Sánchez-Pando, Sociedad Anónima», en Valle de Trápa
ga (Bizkaia), manteniendo la. misma contraseña de homologación
D81-o046 P, disponiendo, asimismo, como fecha límite para que el
interesado presente, en su caso, los certit"icados de conformidad de
producción antes del 21 de mayo de 1992, definiendo como caracterís
ticas técnica$ las indicadas en la primitiva homologación..

Contra la presente Resolución, que no agota la ví~ administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada, a tenor de 10 dispuesto en el ar~

ticulo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el ilustrí
simo señor Viceconsejero de Administración y Politica Industrial en
el plazo de 15 días hábiles contados desde el siguiente al de su re
cepción..

La presente Resolución entrará en vigor a partir del dia siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del País Vasco».

Lo que se hace público para general conocimiento. . .
Vitoria-Gasteiz, 21 de mayo de 199I.-La Directora de Admtnls

tración Industrial, Maria Luisa Fuentes.

'.


